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Los Secretarios cuidaran de contenar los liolelmes coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada uito.—El Coberna 

-dnr.-Pedro Ellees. 

P A R T E O F I C I A L . 

CIIF.SIDENCIA DEL COIÍSUO D> HiNisrnos 

vJt 1» Rema nuestra Señora 
(Qr fí! G:) y s\i augusta-Real fa-1 
anlta conlinnau; tiv esta covle eiu 
uoveilail on su importaiHe salud. 

DUL GOBIEItNO DE PROVINCIA 
-. • '•.;r,,(j e. •• . ; •• 

ADJIINISIRACION -L0CAt..•^^EG0CUDO 1 .* 
' Suministros. , 

, Num \ ' i 

Eratsws que .eliConsejoiprovinr•> 
cial.'en umon 1 con • el feoñor Go-. 
misario de Guerra de esta ciudad, 
han fijado para el abono 4 los de 
las especies de Suministros m i l i 
tares que se hagan durante el acr 
tual mes de Diciembre; á saber: 

Kaoion de pan de veinticuatro 
onzas castellanas,' ciento diez y 
ochó milésimás. ' ] 

Fanega de cebada, dos escudos 
y setecientas setenta y tres m i 
lésimas. 

Arroba' de paja,' trescientas 
seis milésimas de escudo.' 

Arroba de aceite; siete escudos 
y seiscientas ochentay nueve mi 
lésimas. . • 

: Arroba .de carbón; trescientas 
cuarenta y ocho milésimas. 

Y arroba de léfla; ciento seten
ta y siete milésimas. 

l o que se publica,' para qué los 
pueblos: interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el articulo 4.°, de la 
Real ú rdende 15 de Setiembre de 
1848 y la de 22 de Marzo de 
1850. León á 24 de Diciémbré dé 

ise?/. ;i: 
E L GOBERNADOR, 

Pedro Elicea. 

. I 1UCIENDA: —NEGOCIADO UNICO. 
... .; .•; . .....Piíini. '> ,.; : :' .;;!;;::: 

., ;Eii .eljSorteOfceleibi'ado .en ,Ma-
¡,drid (el ¿¡3 ,23 para adjudicar el , 
11 premio de .250. escudos concedido 
lien cada .uno a las .huérfanas de 

Militares y .patriotas muertos; en. 
camparía, ha .cabido en suerte, 
dicho premio, a Doña Juliana I la-

¡ mona Milans, hija de D. Ramón;, 
J emente de Infantena de Albue-

:ra, muerto en el campo del ho-
¡npr. ... ¡ ' : 

; rLo q m ««..««serte en el Sólefin 
'oficia', de inien de! Sr. Bireclor 
[yencral de Rentas Estancadas v 
.Loterías pa ra que llegue a notma 
\de la interesada. León. 2o.de ü i -
ciembrc de 1867. .... 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ehces. 

DEPOSITARIA DE FONDOS DE I.A PROVINCIA. 

TWTU.VCTO de la cuenta del mes do Noviembre, quinto ael ejereiciodel. 
ano económico de 1867 a 68, rendida por el Depositario D. Francis
co Buron. do las cantidades recaudadas en el mes de la cuenta, do 
lo pngado y la existencia para Diciembre. 

CARGO. Escudos Milis. 

1.Existencia del mes anterior, por. ejercicio corriente. • 
Iilngresado.por todos conceptos en el:mes de la cuenta. 

3.906 506 
39.693 291 

TOTAL. 

DATA. 

SeCCKHI DE 0UW9 PUBLICO.-NjEGOClÁílO 2.' 

Níim. 5. 

í • En poder del Alcalde de Cubi-
llas de Ruoda sé halla,una res 
'vacuna, cuya procedencia se i g 
nora por haber sido hallada en el 
pueblo de S. Cipriano, anejo de 
aquel Ayuntamiento. 

Loque se anuncia al público 
por medio del presente edicto pa
ra' que llegue á conocimiento 
de su legítimo- dueflo,. el cual: 
se presentará & recogerla en el 
preciso término1 de 15 dias ̂ pasa
dos los cuales se procederá ¡i su 
ventá /en pública licitación. , 

León 2.7; de Diciembre, de 1867. 

: EL GOBERNADOR,'. ". 
Pedro Elioea. ; 

SEÑAS.- ; ' " 

Pelo, blanco,, como de 7 á. 3 

: Administración provincial.. / : n » . . . ; 
•(Servicios, genérale?.,., J1' 'i'1 
•Instrucción publica.. . . . . ; .- . . 

i l i o n e f l c e n c i a . . . . . .• . . . . . . .T 
| ..Imprevistos. : r'.'r".'' . . ,,. . 
¡ÍCurréteras.. .• .- •. '. ' . .- ¡ , . . . . 
• 'Otl'OS g a s t O S . :. :-. . . . . " . 

! 
i . . . . MOVIMIENTO DE FONDOS; 
Traslación .dé caudales dé linas c^jas á otras. 

TOTAL. . . . 

43.599 797 

3.453 321 
' 2.565' 665" 
1.878-853•' 

10.159 182 
408: 100 ^ 

1.19.6 662 
548 

12.880 

33.089 783 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Id. la data. . . 

43.599 797) 
, 33.089 783? 

SALDO ó EXISTENCIA. . . . ' . 

CLASIFICACION. 

10.510 014 

En lá depositarla de mi cargo.' . . . 
En el Instituto de segunda enseBanzá. 
En la escuela normal. . , . . 
Bu la Junta provincial de Benefícenoia. 

5.528 379 
2.074 539 

102 685 
.2.804 411 

tY 10.510 014 

León y Diciembre 31 dé 1867.—El Depositario, Francisco 
r-^-V^'B.0—131 .Gobernador, Jslices. 

'• m LOS -AYUNTAMIENTOS." -" 

Alcaldía consliliicioiial de '. 
Villayandre. 

: • Va.n que la-junta pericial de 
es té Ayuntamiento pueda hacer 

con la debida ;<^ortunidad y 
acierto, lá réctiácacibn del ami-
llaramiento que ha de servir de. 
base' para' la derrama ] del cupo', 
de la contribución terr i tóriáí ' éii ' 
e l ' prtfximo año ecóndiiaico-dís; 
1868 a l 69, se previene á ' todos' 

s 

http://2o.de


los propietarios tanto vecinos co
mo forasteros del municipio, pre
senten en la Secretaría de la 
corporación al término de trein
ta dias, las relaciones de la alte
ración ¡júe^haj'ii sufrido su rique-j 
zaj.en el .corriente año, ' advertí " 
dos,.q.uéjÍfisvtl?islaciones de domiji 
nib se Van 'dé justificar debida-' 
monte y que pasado dicho plazo 
la junta darA principio á sus t ra
bajos obrando con arreglo A ins
trucción. Villayandro 15 de 'Di
ciembre do 1807.—Manuel Teje-

Alcaldia constitucional de 
Carrizo de la l i ivera. 

So hace saber: á todos los terr 
ratonientes, 6 que perciban ren-
ú % foros 6 censos de esto niuni-
cipio, .presenten las respectivas 
rolacidnes conforme á instrucción 
en el término de veinte di.is á 
contar desdo la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pn la Secretaría de 
este Ayuntamiento.-A fin de que 
la jun,ta pericial pueda hacer la 
rectificación debida en el amilla-
ramiento, base del repartimiento 
de contribución territorial que se 
ha de hacer para el ailo econó
mico dé 1868 a l 1869, de no lo 
hace/ .esperimentarán el perjui
cio A que haya lugar. Carrizo 
Diciembre 16 de 1867.—Bonifa
cio García. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Para._quo la junta p^rjcial dé; 
. e s te^yú/ j t a tn ien to puájía reotLr| 
i f i ^ i l a riqueza de inujpeble; que> 
hk^de servir dp base $ 1 repartí— 
misnto deja-contribiieion terr i - ' 
toriál dal.¿116 de l^pS al^O.-se; 
hace sabor á todo^ijil / íSíqjíe po-: 
sean fincas en esto municipio que' 
en el términ? de 15 dias pre
senten sus relaciones de altera
ción en .la Secretaria del mismo, 
pues pasados que sean se ocupa-
rA la junta en cumplir su come
dido, y .po .serán oídas las recla
maciones que se presenten. Pa
jares de los Oteros Diciembre 17 
de 1867.—El Alcalde, Juan San
tos. 

ciombre de 1867.—P. A. D. A. 
$r 3. P.—El Alcalde, üimas Cas-

- • y 

Alculdia eonslUacional-de 
....... Paramo del Si/. 

'• Alcaldía constilucional de 
Riósecó de Tapia. 

Para que la junta pericial puê  
da con oportunidad rectificar la 

'riqueza inmueble, que ha de ser
vir dé base en esto distrito para 
el repartimiento del ailo ecoriá 
mico de 1868-6Í), se hace saber á 
los que les pertenezca, presen 
ten sus relaciones de alteración 
en la Secretaría del mismo en el 
término de veinte dias, á contar 
desde la publicación del présente 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, y trascurrido dicho plazo 
les pararA el perjuicio consi 
guíente . Rioseco de Tapia Di
ciembre 16 do 1867.—El Alca l 
de, Manuel Alvarez Ordás. 

Para 'qüé H-junta pericial de 
esto Ayuntamiento, pueda hacer 
con tiempo individuo la rectifi
cación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial del próximo año eco
nómico de 1808 á 1869, se pre
viene A todos los propietarios ve
cinos y forasteros comprendidos 
en este distrito municipal, pre
senten las relaciones de altas y 
bajas dentro del término de quin
ce dias en la Secretaria do este 
municipio, transcurridos los cua
les les parará todo perjuicio con 
arreglo á la ley del ramo, y la 
junta les juzga rá conforme A los 
datos adquiridos y que í\dquiera 
y desames que tenga efecto, su 
inserción en el Boletín oficial de 
lo provincia. Paramo del, Sil 17 
de D^enjbre de 1867.— Pedro 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Para que la junta pericial di 
esto Ayuntamiento pueda proce
der con la debida oportunidad A 
la rectificación delamillaramien-
to quo ha de servir de vase á la 
derrama del cupo de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1868 á 69, preciso 
es, que los contribuyentes así 
vecinos como forasteros terrate
nientes en este municipio pre
senten sus relaciones de altas ó 
bajas que hayan tenido desde el 
último amillaramiento formado 
en la Secretaria del Ayunta
miento dentro del término de 
15 dias contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de la 
provincia. Valdemora 16 de Di-

Alcaldía^coutilucional de 
' ' ¿Cuadros. ' 

Hago saber; qué con el fin de 
qué la jup t j i ¡Je evaluación pro
ceda con acierto en la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de vase al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del aüo pró
ximo económico de 1868 á 1869, 
se hace preciso que todos los su-
getos que posean cualquiera cla
se de bienes sujetos á dicha con
tribución, en los pueblos dé esta 
municipalidad, presenten sus re
laciones en la Secretaria de la 
junta durante el término de 
treinta dias, que empezarAn A 
contarse desde el en qnése inserte 
este anuncio en el Beletin oficial, 
enlainteligenciaque transcurrido 
dicho término no se les oirá des
pués y serán juzgados por los 
datos que haya dé años anterio
res, parándoles el perjuicio con
siguiente. Cuadros diez y ocho de 
Diciembre de mi l ochocientos se
senta y siete.—Manuel Estrada 

Alcaldía coiistüuctonal de Rope-
ruelos del Paramo. 

Hago saber: que á fin fia pro
ceder á la rectificación del ami
llaramiento de la riqueza ter
ritorial, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con 
tribuoion deiuuiuebles, cultivo y 
ganadería del año próximo econó
mico de 1868 á 1809, hago noto
rio por medio del presente edicto 
A todos los vecinos y hacendados 
forasteros que tengan bienes su
jetos á dicha contribución, que 
en el término de 20 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
on el Uoletin oficial de la provin
cia, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamientolasrespectívas 
relaciones de las altas y bajas 
que hayan ocurrido en sus bienes 
en el corriente año económico, 
pues de lo contrario la junta pe
ricial les impondrá la riqueza en 
vista de los antecedentes y no
ticias que adquiera; en la in te l i 
gencia que pasados los dias ex
presados y bastante suficientes 
no serán oidas ni admitidas las 
reclamaciones ni relaciones que 
al efecto se presenten por justas 
y razonables quo aparezcan. Uo-
peruelos del Páramo 14 de Di
ciembre de 1867.—El Alcalde, 
José Fernandez.—Por su man
dado.— E l Secretario, Vicente 
Garavito. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinar eda. 

Para que la junta pericial pue
da con acierto graduar las u t i l i 
dades denlos contribuyentes del 
distrito; es indispénsableque todos 
los que poseen fincas, forbs ó cen
sos sujetos'ai 'pagoedé l a contri
bución terr i tor ial presenten en 
el término de-veinte dias las re
laciones esprésivas de todo lo 
que poseen arregladas al modelo 
que se hal lará de manifiesto en 
la casa de Ayuntamiento, •-y - de 
no hacerlo, pasado;dicho plazo 
se les obligará á ello ademas de 
pararles entero perjuicio. Vega 
de Espinareda v Diciembre 10 de 
1807.—El Alcalde, Manuel Pe-

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. ' 

Para que la junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillárumiento qué 
ha dé servir de base para la dér - " 
rama del cupo de la contribu
ción territorial en" el próximo 
año económico de 1868 á. 1869, 
se previene á.todos los propieta-
rius tanto vecinos como foraste
ros del municipio, presenten en 
la Secretaria de este' Ayunta-
mionto al término de quince dias 
do la inserción del presente en 
el Boletín oficial, las relaciones 
de cualquier alteración que ha
yan tenido on la riqueza del cor
riente año, con advertencia que , 
las relaciones dé traslación dé . 
dominio se justificarán con á r ré -
glo á la Ley, pues pasado dicho 
plazo la; junta dará principio á" 
sus - trabaws y obrará con arre
glo á instrucción y datos existen
tes. Lucillo Diciembre l á de 
1867.—El Alcalde, Bernardino 
Prieto. 

Alcaldía conslilucional de San-
loveuia de la Valdoncina. 

Para verificar con la debida 
oportunidad-'la rectificación ó 
apéndice delamillaramiento apro
bado por este municipio, sobro el 
que se ha de girar el reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el inmediato año 
económico do 1808 á 1809, se 
previene á todos los propietarios, 
colonos y hacendados forasteros 
que tengan fincabilidad, foros y 
censos enclavados en este muni
cipio, concurran on el término 
de treinta dias A contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia 
A la Secretaría de este Ayunta
miento con l i s oportunas rela
ciones y documentos, que leg i t i 
men el movimiéntodo sil propie
dad,con apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará entero perjui-



-'3.—" 
ció y sus subsiguientes recl;i- ' 
macíones.no. sen'in oklas. .Santo-
venia de ]a Valiloncina -1 de l i i -
oicmhr'e de ISfiT.—El Alcalde, 
José Fernandez López. 

Alcaldía amstilucional de 
Santas Alarlas. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la 'debidaíoportonidad'lti rec
tificación del-amülaramiento que 
lia de servir do base para la der
rama del cupo de la contribución' 
territorial en . al próximo año eco
nómico de 1868 á 1800, so pre
viene t todos los propietarios asi 
vecinos, como hacendadús foras-' 
teros, que posean fincas en el 
término jurisdiccional de esto 
Ayuntamiento presenten sus re
laciones en la Secretaria del mis
mo en el término de veinte dias 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia; y el qne.no las 
presente la Junta les juzgarü.por 
los dritos que adquiera, y les pa
rará perjuicio y no se les ¿irá* las 
reclamaciones que hagan, si tras
curre :un mes -mas :'del anuncio 
expresado. Santas Martas-11 de 
Diciembre de 1867.—El Alcalde, 
Gerónimo Bermejo. 

pió, presenten en la Secretaria 
del mismo, en el término do quin
ce dias después de la inserción do 
este anuncio en el Boletín ofini.il 
de-la provincia, las rol..¡.•iones do j 
cualquiera alteraoion qno hayan i ' i 
tonillo do su riqueza un el cor
riente año, advirtiénd-ilcs que las 
traslaciones dn dominio se j u s t i -
licarán conforme está provenido; 
pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, les ..parará todo perjui
cio. Cubillás do los Oteros 10 de 
'Diciembre de 1867.—Antonio 
Marcos. 

012 LA AUDIK.XCU D E L T E R R I T O R I O . 

Alcaldía constitucional de San 
Millan de los Caballeros. 

Debiendo precederse por la Juiir 
ta'pSricial ttle este. Ayuntamien
to A' la réctificacion del amilla-
rámientó, qué haíjrá'de servir de ;. ]03 ,]UOees\le 1." instancia. 

SECBETAKIA DE GOBIERNOjDE LA 
AUDIENCIA HE VALLADOLID. 

Circular. 
, Er Sr. Uegento de esta A u 
diencia en vista de varias recla
maciones hechas por los limos. 
Sres. Obispos, ha dispuesto que 
se recuerde á los Jueces de 1. ' 
instancia, del territorio do esta 
Audiencia e l mas exacto cumpli
miento do lo mandado en el art. 
l.° do la Real instrucción espe
dida por el Ministerio; de Gracia 
y Justicia en 25 de Junio último 
para la egecucion del; convenio 
celebrado con la Santa Sede so
bre capellanías y otras fundacio
nes piadosas. 
' Lo que (¡o orden deS. Sría., se 
circula por medio de ios Boletines 
oüoialos para conocimiento de 

base para ía 'derrama dé contri-
' tradon territorial en el mismo', ' 
para eb próximb año económico ' 
de 1868- á 69,; se .hace saber & ! 
los contribuyentes asi vecinos co- j 
mo. forasteros, que en el término.; 
de quince dias contados desde la 
inserción tío este anuncio, en.ol 
Boíetin '.oficial de ' la provincia, ' 
presenten en la Sócreta'ria del 
municipio las relaciones do, la va- . 
riaciori que cada uno haya tenido ' 
en su riqueza, advirticnd que las . 
traslaciones de dominio han de 
justificarse debidamente,- sin cu- ; 
yp..requisito no. serán admitidas ¡ 
las .'que se presenten y les parará [ 
los perjuicios consiguientes. San \ 
Millan de los Caballeros, Diciem- : 
bre 9 de 1867.—El Alcalde, E u -
sebio Clemente. 

• Valladolid Diciembre 23 
de; 1867.—Lucas Fernandez. 

do 

tá-la con el hecho de. ejercer ó 
haber ejercido oficio de fé públi
ca; ¡3. M. ha tenido á bien dispq-
iier que todos los-que se hallen 
en esto caso y renunciorvel ejer
cicio so oncusutrancomprendidos-
en la disposición primera de la 
Real ó'rden de 2. de Noviembre 
i i l t imo, pudiendo ser nombrados1 
Secretarios de Juzgados de paz . » 

Lb que de .,ór(Íen. del Sr. Re
gente de' esta Audiencia; se cir- ' 
cula por medio de los [Boletines 
oficiales para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de, 
este territorio. 

Valladolid Diciembre 28 de 
18G7¿T-Lu¿as Fernandez. 

DE LOS J Ú Z G A U O S . 

se - pressnton en este Juzgado, 
con los títulos ¡aslifícativos á 
hacer las reclamaciones que 
crean ¿convenir á su derecho, 
por medio de Procurador y á 
dirección do letrado, apercibidos 
que >le no verifícarlo, pasado 
que sja dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
La Vecilla y Diciembre nueve 
de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Telesforo Valcarce.--Por 

' mandado de S. S., Leandro Ma
leo. 

C i r c u l a r . 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado á esta 
Regencia con focha 16 del cor-' 
riente la Real órdeh que sigue: 

¡ i «Enterada la Reina (q. D. g.) 
i de una instancia de ü . Soveriano 
i Borlas y Rodríguez, Notario que 
, fué de la villa-do la Guardia, en 
i solicitud do que se declare que 

los Escribanos y Notarios que han 
j renunciado sus oficios están com-
I prendidos en la disposición p r i -
i iuera de la Real órden de 2 de 
I Noviembre úl t imo y pueden en 
! su • consecuencia ser nombrados 

Secretarios do Juzgados de paz; 
teniendo en cuenta que el objeto 
de dicha Realórden es que estos 
tengan la aptitud y conocimien 

D . Miguel López Vieiies, Juez 
de primera instancia de esta 
n'udad y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término, de veinte 
dias á los que se crean con de
recho á impugnar la preten
sión pendiente en este Juzgado 
á instancia de ¡Toribio* (Jarcia 
y José González, vecinos de 
Valverde del Camino y Márcos 
López y Jacinto Pérez, que lo 
son le Monlejos, sobre que se 
les declare el derecho electoral;' 
apercibidos de que no hacién- j miiésimas, procedentes de nue 
dolo 53 conlinuará el expedien- j ve fanegas de centeno: Resul
te, parándoles el perjuicio que I lando que por doctimentó pri-
haya lugar. Dado en León á baáo, unido á los autos, Caye-

Manuel A. del Valle, Secreta
rio del Juzgado de P á s de • 
Ocncia. 

Certifico: que á .instancia de 
D. José de Bao, apoderado de. 
D. Vicente López, vecino de 
Villairanca se ha seguido jui
cio verbal contra Cayetano Gar
cía, vecino de Arnadelo; en t i 
que recayó la sentencia, que á 
la letra dice: = E n Oencia á 
veinte de Noviembre; de mil 
ochocientos sesenta y siete, Don 
Diego García, Juez de. paz, por 
ante mi secretario, dijo: que 
visto esté juicio verbal entre 
José de' Bao, como apoderado 
de D. Vicente López, vecino 
dé Villafranca, demandante, y 
Cayetano García, vecino de A r 
nadelo, demandado, en rebel
día,- sobre, reclamación de trein
ta y nueve escudos, seiscientas 

treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y siete. 
-- Miguel López Vieites.--Por su 
mandado, Francisco Alvarez 
Losada. 

Alcaldía conslüucional de Cubi
llás de los Oteros. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
ía rectificación del amillaramien-
to quo ha de servir de baso para 
el repartimieuto de la. contribu- | tos neeesarios para el desempeño 
eion territorial en. el año próxi- ' ¿e iag funciones que han de ejer-
mo económico de 1868 a 1869, se . , ' , 
previene á tódos los propietarios cer'. ? oonsidorando que aquella 
vecinos y forasteros del raunioi- aptitud está suficientemente pro-

JCI Sr. D . Telesforo Vakarce 
Ycbra, Juez de primera ins
tancia de este partido de 
Lá Vecilla. 

Por el presente y en virtud 
de providencia refrendada por 
el escribano que autoriza se ci
ta, llama y emplaza á todos los 
acreedores que se crean con de
recho á los bienes de Vicente 
Castañon, vecino de La Pola.de 
Gordon, que han sido cedidos 
y declarados en concurso volun
tario para que en el término 
dé veinte dias á contar desde 
el en qu;: tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, 

taño García se obligó en vein
tiséis de Marzo del corriente 
año, bajo su firma á entregar 
en quince de Agosto último la 
expresada suma al D. Vicente 
López: Resultando que citado 
en tiempo y forma, no com
pareció á excepcionar cosa a l 
guna á la demanda interpuesta; 
por lo cual fué declarado en 
rebeldía: Considerando que, con
forme á lo dispuesto en la ley 
primera, título primero, libro 
diez, de la Novísima Recopila
ción, está obligado al pago: de
bía condenar y condenaba á C a 
yetano García á satisfacer al 
demandante, en el concepto en 
que litiga, los treinta y nueve 
escudos, seiscientas milésimas, 
adeudados y las costas. Así lo 
pronunció, mandó, y firma, de 
que certifico,=Diego García.= 
Manuel A. del Valle. 

Conviene con su original dan
do la presente,. »rsada y sellada 
en cumplimiento de U lejpar% 
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su inserción en el Bolelin ofi
cial dé la provincia' en Oencia 
á' catorce He Diciembre de mil 
ocltocienlos sesenta y siele. -V.0 
B."=Diego García.--Manuel A. 
del Valle. 

I ) . AVIIIKÍSI:') tímui Lomda, Escri
bano de aeluaciones del Juzgadu de 
primira instancüt de « í t t ciudad de 
León.y su partido. 

.Certifico: Que en iliiho Juzgado 
por^mi leslimunio se ha spguido pleito 
\ia ñteitor cuanlja por L>. Uiiximo Alón-
jii de l'railo vecino de esta ciuilsd con' 
tra Vuiilnra López ijue lo es do Villao. 
bispo, y por su rebeldía con los ES' 
irados del Juzgado, sobre pago de mil 
doscientos'reales procedentes de renta 
de un molino, en cuyos ,autos recayó 
la sentencia siguiente: ' , 

Sentencia.—En la ciudad dé León á 
veinte y seis de Noviembredeinii ocho 
cientos sesenta'y siete; Visíu por ei 
Sr:i ü. Mignól López Vieites, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido estos autos de menor cuantía 
justados 1 por" l) . Máximo Alonso de 
l'railo, ile esta vecindad contra Vcntu 
ra L ipez qué lo es de Villaohispo, 
bre pago de mil doscientos reales pro 
cédeñles de réiita;de un .molino. 

' Hesultanüb: qué el deinandanie por' 
escritura de diez de Febrero de mjl 
ochocientos sesenta: y seis compró á1 
P. Joaquín López,Maganüo so conve' 
cirio la'casa-molino harinero con sus 
canales,:piédras y dcn)¡is maquinaría 
de cuya Unca se posesionó. 

î esultando: que siguiendo el deinan 
Auto en el arrendamiento de dicha Gn 
ca, y resistiendo''el pigo 'de precio 
llanta el. ocho de Julio del mencionado 
«no.,por esto, y por la no cnlrcga de 
los efectos consignados .en'-el hecho 
tercero ile la detiiaiída solicitó el a>:tor 
su emplazamiento para hacerse eipa'go 
de la canlidad rcclamada:en qué''aprc 
roció la renta proporcional de la casa 
molino y éfcclos nu entregados. 

Kesultindo que verificado este sin 
que se personase el demandado, acusa 
da y estimada en rebeldía continuó el 
juicio con los Estrados por su ausencia 
siendo recibido a prueba, en cuyo Irá 
miie hizo ei demandante la que a si 
dereiho convino, con la cual y compa 
reconcia verbal acordada quedaron los 
autos llamados al triimile de resolu 
cion; ' 

Considerando: que el demandante 
con la escritura .testimoniada y prueba 
testifical que fueron unidas ,i estos ac 
tos'acreditó la propiedad del molino 
por compra hecha del misino, sus ca 
nales, piedras y maquinaria perteuc 
dente al vendedor, cscepluándose per 
teneccr parle de la piedra centenosa al 
demáudadó Vt'ntura López* 

Considerando: que esle ningún con 
trato otorgó con el demandante, ni s 
ocrediló quedasen subrogados los pac
tos del arriendo que tenia con ol pri-
mitivo dueño1 pura con el comprador, 
pues la tácita no presenta acepciones 
letinioanles>.qut¡ ofreciéndola existen
cia de obligaciones pueda pedirse por 
ella el cumplimiento de las mismas. 

Considerando: qué eslaiido probado 
que el demandado utilizó el molino 
desde el diez de Febrero de. mil ocho
cientos seseota y seis hasta ocho de Ju
lio delniisuio ano, sé ofiece responsa
ble del pago de téles'ntliidadcs sin que 
de pnn manera eipllcila eslé acredila-
a«.la falta de enseres j efectos que se 

reclaman, pues en la escritura de ven-
se determina lo que se vendió. 
Visto el resultado de las pruebas pre-

sentadasen eslejuicio, y con ellas la es
critora moncionada; y lo demás que de
ba atenerse esta resolución. 

Fallo: quadeboderhirar como declaro 
que el dennndanté I) Máximo Alonso 
de l'rado como propietario del molino 
sito en la, Calleja de S. Mamés de esta 
ciudad liéne derecho á percibir del de
mandado Ventura López desde el diez 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y seis, la renta de dicha finca, conde
nando al convenido 6 que la satisfaga 
dentro del lérmino de diez días, .próvia 
regulación que verificarán dos peritos 
de reciproco nombramiento, ó tercero 
en su caso, reservando al demandan-
te su derecho para las reclamaciones 
que halle procedentes por la falta de 
ios'efectos'expresados en el hecho ter
cero de su demanda. 

Asi paresia mi sentencia que se no 
tificará ¡i las parles é inserlará en el 
Uoletin oficial de la provincia parejos 
efectos del aitlculo mil ciento noventa 
de l< ley de Enjuiciamiento civil, defl-
nilivanienle juzgando, y sin hacer es 
pecial condenación de costas lo pro 
nuncio mando y firmo.—Migué! Lo 
pez Víetes. 

Y para que tenga efecto la inserción 
dé la anterior sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia, libro el presen 
te que firmo en. León á veintiocho de 
Noviembre de mil ohocicntos sesenta y 
siete.—Francisco Alvaro/. Losada. 

ANUNCIOS 0KIC1ALES. 

ADMINISTRACION PRINCIPA!. 
DÉ C O B R E O S D E L B O N . 

Mes de Diciembre de 1867. 

Lista de las cartas definidas 
en esta Administración por 
carecer de suficiente fran
queé. 

NOMBIIES Y DIRECCION. , 

D. Juan Perreras, de Dulas (Fi 
lipinas ) 

Domingo González, de Maya-
gües, (Puerto-Rico.) 

Blas Morán, de Veguellina 
de Orvigo. 

PedrO Amonio Garcia, de 
Cabóalles. 

Cayetano Paredes, de Trigue
ros. 

Antonio " ernandez Getino, 
de Habana. 

Felipe Gordon, de Mirandi-
lla (Me'rida.) 

Emilio Arias, de Aslorga. 
Pilar Alonso, de Palencia. 
Leoncio Zapico, de Madrid, 
Nicolás Tia Pérez, de Rio Ja

neiro. 
León 31 de Diciembre de 

1867.- Juan Mantecón y Oria, 

DisrniTO U.UVEHSITIMO BE OVIEDO 

Dirección general de instruc
ción píiblica.—Negoeiado l . " — 
Anuncio.—Kstá vacante en la 
UniverstiUul central Ja cátedra 

hiátoria de Espafia. corres.pjm-
dienteíi la facultad de'Filosofiay 
Letras, la cual lia de proveerlo 
por oposición, como prescribe el 
articulo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
veriflcarAn en Madrid en 1» for
ma prevenida en el titulo segun
do del Reglamento de 1.° de Ma
yo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición se,necesita: 

1. " Ser español. 
2. ° Tener 25 afios de edad. 
3. ° Haber observado una con

ducta mpral irreprensible. 
4. " Sor Doctor en la Fa-

cuUatlde L'ilosofiay 'Letras ó te
ner aprobados los ejercicios para 
.diebo grado como previene el ar
tículo 10 del citado reglamento. 

Los aspirantes presentarán ori 
esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el t é r 
mino improrogable de dos me
ses, & contar desde la publica
ción de éste anuncio en la Gace
ta, y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.° 
del artículo 8.° del mismo Regla
mento sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Eeal Consejo 
de Instrucción pública. «Disolu 
cion del Imperio árabe español: 
líeyes del Tarifas, su origen, su 
gobierno, su pensamiento políti
co; catálogo cronológico é histó
rico de esos Reyes.» Madrid 10 de 
Diciembre de 18C7.—El Director 
general, Severo Catalina.—Es 
copia.—El Rector, Arenas. 

mino de tres meses á contar desdo 
la publicación de este anuncio en 
la Gacet i ; por ol conducto que da 
termina el articulo 40 del Regl i -
mentodo 1." do Mayo de 1804. 
Mmlrid 14-de Diciembre de 1807. 
— X l Director general, Severo 
Catalina.—Es copia —El Rector, 
Arenas. 1 ; 

LOTEI1U NACIONAL. 
PROSPECTO 

del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el día 11 (le Enero 

de 1868. 
Coiisfurii de 13.000 Billetes, al ¡n ecio 

de iO escudos (400 ra.), cfii/riíuje'n-
dose 420.000 escudos(210.000) pe-' 
sus) rn 661 premios, de la malura 
signienle: 

nonos. ESCI'DOS. , 

.100.000 

. COOOO 
. 20.000 
. 10.000. 
. 5.000, 
. 2J.00O 
. 30.000 
: 184.200 

Dirección general de instruc
ción pública. —Negociado pri
mero.—Anuncio.—Está vacante 
en la Universidad central una 
cátedra de Lengua griega, cor
respondiente á la facultad de Fi 
losofía y Letras,- la cual ha de 
proveerse por concurso, con ar
reglo al artículo 226 de la ley de 
Instrucción pública, y al 39 del 
Real decreto de 22 de Enero de 
este año entre catedráticos nu
merarios do provincia que se ha
yan distinguido por su saber y 
aptitud para la enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér-

1 de. 
1 de. 
1 de. 
1 de. 
1 de. 

. 1 0 de. 
30 de. 

614 de. 

2.000. 
i!ooo. 

300. 
2 aproximaciones de\ 
400 para los núme- J 
ros onlerior y poste-1 
rior al premiado cont 
100.000.. . .....-;) 

800 

.601 420.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expendería á 1 es-
ouoos (40 realas) cada un* en las Ad- . 
minislraciones de la Reata. . 

Al dia siguitnte de ceítbrirs* el Sor
teo se darán ai público lillas da los 
números que consigan f ramio, único 
documento par ei que se efcctuarii los 
pagos, sogun lo prevenido ea el articu
lo 28 de la Instrucción vigentt, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Itilletes, conformé i lo wtablecido 
en el 32. Los prtinios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta 

lis compatible la aproximación que 
corresponda al Billete con cualquier 
otro premio que pueda caberle en 
suerle; entendiéndose, que si saliese 
premiado el número I , su anterior es el 
número 15 000 y si fuese este el agrá -
ciado, el Billete número 1 será el si
guiente. 

Terminado el Sorteo le verificará 
otro, ea la forma prevenida por leal 
orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios comedidos i las 
IwírfaHas de tiilitarti y pairiotas 
muertos en aawpana, y 4 fc» don«ell»s 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
l'a?. de esta Córle, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. 

El Dirtclor general 

Imprenta d e f . UiSon y heroiano, -


